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E
l Plan Estratégico del Cole-
gio de Enfermeros del Perú 
2015-2021 es el producto 
del concurso de muchas en-

fermeras y otros profesionales que por 
encargo del Comité Directivo Nacio-
nal hicieron una propuesta inicial que 
luego se fue sintetizando en pauta ge-
nérica para orientar la actuación hacia 
el desarrollo de enfermería en el Perú. 

Desde la perspectiva de la gerencia 
moderna, es imposible hablar de ges-
tión sin contar con métodos, técnicas 
e instrumentos que guíen los proce-
sos técnico-administrativos, sociales 
y políticos de las instituciones que 
así lo valoran. El Colegio de Enfer-
meros del Perú, actor social relevan-
te en el Sistema de Salud del país y 

que asume la representación de los 
profesionales de enfermería a través 
de una junta elegida por cada uno 
de sus afiliados, consciente de esta 
responsabilidad, consideró revisar las 
necesidades y expectativas genera-
les de los colegiados y la sociedad, 
para lo cual, mediante un proceso 
técnico metodológico, definió el Plan 
Estratégico del CEP para el 2015 
-2021, de mediano y largo plazo.

Este documento pretende servir 
como instrumento orientador de 
pensamiento y acción para el cum-
plimiento de metas y objetivos en 
las diferentes instancias, que per-
mita facilitar la toma de decisiones 
de los miembros de los equipos de 
gestión del Consejo Nacional, de los 
Consejos Directivos Regionales del 
CEP y de las instituciones y organi-
zaciones de enfermería en el Perú.

La propuesta incluye una breve des-
cripción del contexto de la enferme-
ría peruana en el marco del Sistema 
Nacional de Salud y otros espacios, 
la declaración de 5 ejes estratégi-
cos: inclusión de la enfermera en la 
política pública, gestión institucional 
descentralizada e integrada del CEP, 
calidad del cuidado y fortalecimiento 
del profesionalismo, fortalecimiento 
de los nuevos espacios de traba-
jo de la enfermera, y fortalecimiento 

de las competencias tradicionales 
y emergentes de la educación de 
la enfermera peruana. Estos ejes 
incluyen el accionar de enferme-
ría para los próximos 5 años miran-
do el Bicentenario de la Enfermería 
Moderna (2020) y el Bicentenario 
de la República del Perú (2021). 

Incluye también objetivos orientados 
a dinamizar las interrelaciones de los 
sujetos sociales y sus condiciones 
subjetivas y materiales, definición de 
políticas y toma de decisiones, ade-
más los componentes de declaración 
de valores y los componentes de la 
fase operativa de la planeación es-
tratégica y las acciones inesperadas. 

Con estas consideraciones se pre-
tende que el statu quo de la enfer-
mera peruana sea continuamente 
modificado de tal manera que ca-
talice las condiciones  necesarias 
para innovar y desarrollar nuevas 
competencias para la presencia de 
la enfermera en los sectores públi-
cos y privados con sus propuestas 
científico-tecnológicas y de polí-
ticas públicas  en una conjunción 
de profesionalismo y ciudadanía.

Dr. Enf. Sebastián Bustamante Edquén
Decano Nacional 2015 -2017

PRESENTACIÓN
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L
os tiempos actuales deman-
da a todas las instituciones u 
organizaciones adaptar sus 
funciones clásicas al nuevo 

entorno de la sociedad y a la mo-
dernización del conocimiento del 
siglo XXI, en ese sentido los planes 
estratégicos son instrumentos útiles 
de gestión e implementación para 
encaminar objetivos fundamentales 
en el proceso de innovación y desa-
rrollo de una institución y la sociedad.

De esta manera surge el Plan Es-
tratégico Institucional 2015 – 2021, 
documento dinámico que recoge, 
delinea y orienta el crecimiento de 
nuestra institución en los próximos 
siete años, el cual  debe ser revisado 
anualmente y actualizado de acuerdo 
a los cambios del contexto interno y 
externo del sector. Pretende además 
ser un impulsor del cambio y un do-
cumento de gestión estratégica que 
promueva la modernización de nues-
tro trabajo como respuesta institucio-
nal a las demandas que la sociedad 
plantea hoy en día, en especial las de 
mayor impacto nacional y regional.

El Plan Estratégico Institucional 2015 
– 2021 del Colegio de Enfermeros del 
Peru prioriza cinco ejes estratégicos 
en los que giran los objetivos y ac-
ciones estratégicas, y son: Inclusión 
de la enfermera en la política pública, 
gestión institucional descentralizada 
e integrada del CEP, calidad del cui-
dado y fortalecimiento del profesiona-
lismo, fortalecimiento de los nuevos 
espacios de trabajo de la enfermera 
y fortalecimiento de las competen-
cias tradicionales y emergentes de la 
educación de la enfermera Peruana. 
Para ello en el documento se descri-
be la metodología de trabajo, esta-
bleciendo la misión, visión, valores y 
lema; antes de establecer los ejes es-
tratégicos se describe de forma ge-
neral el contexto situacional de la en-
fermería, complementando el estudio 
a través del análisis de las fortalezas, 
oportunidades, debilidades y amena-
zas. Seguidamente se plantean los 
objetivos e iniciativas estratégicas 
que nos permitió elaborar el mapa 
estratégico y las perspectivas de tra-
bajo. El monitoreo y evaluación anual 
de los indicadores e iniciativas estra-

tegias, los mismos que recogen cada 
uno de los programas de la actual 
gestión, será mediante lo establecido 
en el cuadro de mando descrito en 
el capítulo correspondiente.  Final-
mente, el seguimiento y control del 
Plan Estratégico Institucional 2015 
-2021 del Colegio de Enfermeros del 
Perú se basa en la metodología del 
Balanced Scorecard  y en el sistema 
informático de gestión del CEP des-
critos en la parte final del documento. 

Por lo antes descrito, esta nue-
va carta de navegación debe ser 
y es, un compromiso de todos 
los enfermeros y enfermeras con 
nuestra misión, con nuestro país, 
nuestras regiones, nuestras fami-
lias, y para con nosotros mismos. 

INTRODUCCIÓN
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E
n el año 1974,  la Sra. Nelly Aibar de Mora-
les (Presidenta de la Federación de Profesio-
nales de Enfermería) propuso desarrollar un 
proyecto de Ley para solicitar a las autoridades per-

tinentes la creación del Colegio de Enfermeras (os) del Perú.
Para tal efecto, se nombró la Comisión de Creación de la Orden 
que fue integrada por la señoras y señoritas: Nelly Aibar de Morales, 
Elvira Rodríguez, Emilia Arismendy, Manuela Urgiés, Nélida Chá-
vez de Lock, Ela Díaz de Venturo y  Martha Vega, reconocidas con 
Resolución Ministerial Nº 00265 del 24 de Septiembre de 1975.

El trabajo se inició a fines de 1974 cumpliendo con todas las exigen-
cias solicitadas por el Ministerio de Salud, hasta que el 17 de Octu-
bre de 1978 el Gral. EP. Francisco Morales Bermúdez, Presidente 
del Perú de ese entonces, junto al Consejo de Ministros, firmaron 
el Decreto Ley Nº 22315 conteniendo 18 Artículos y 5 Disposicio-
nes Transitorias, creándose así el Colegio de Enfermeras (os) del 
Perú, entidad autónoma de derecho público interno representativo 
de la profesión de enfermería en todo el territorio de la República.

A nivel del Ministerio de Salud, el Gral. FAP Eduardo Rivas 
Plata Hurtado (Ministro de Salud) nombra una comisión, se-
gún la Resolución Ministerial Nº 003-79-SA/DS que se en-
cargó de elaborar el Estatuto y Reglamento del Decreto Ley 
Nº 22315 del Colegio de Enfermeras (os) del Perú, la cual si-
gue vigente en favor y bienestar de la población peruana.

Desde entonces nuestro Colegio ha sido dirigido por 14 Consejos 
Directivos elegidos democráticamente y una Comisión Transitoria; 
quienes han propiciado el desarrollo y descentralización institu-
cional, contando en la actualidad con 28 Consejos Regionales.

En 1975 Se 
conforma la 
Comisión de 
Creación del 
Colegio de 
Enfermeros  
del Perú.

En 1978 se crea el 
colegio mediante 
Decreto Ley N° 
22315.

Hasta la actualidad  
ha sido dirigido 
por 14 consejos 
directivos. 

1.

2.

3.

HISTORIA DEL COLEGIO DE ENFERMEROS DEL PERÚ

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2015 - 2021

Florence Nightingale

Fuente: Portal Web del Colegio de 
Enfermeros del Perú.
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P
ara la elaboración de este plan se contó con la 
participación de los miembros del Consejo Na-
cional constituido por el Consejo Directivo Na-
cional y Decanas (os) Regionales del Colegio de 

Enfermeros del Perú, así como la colaboración de algu-
nos equipos de trabajo integrados por enfermeras Miem-
bros de la Orden. 

Su formulación toma el enfoque del Balanced Scorecard 
(BSC) como sistema de gestión estratégica pues nos per-
mite traducir y comunicar la estrategia a través del mapa 
estratégico, establecer mecanismos de medición con los 
indicadores del cuadro de mando y gestionar el alinea-
miento de los diferentes Consejos Regionales a los obje-
tivos institucionales.

El proceso convocó a un experto en el método e ins-
trumentos Balanced Scorecard o Tablero de Mando, y 
a representantes de organizaciones de enfermería con 
experiencia en procesos de planificación estratégica, 
considerando demandas nacionales de enfermería y de-
mandas político-sociales; convirtiéndose así en un docu-
mento base y de aplicación nacional para el desarrollo de 
la profesión.

Etapas de elaboración
La primera radicó en la definición de las ideas rectoras, 
como misión, valores y visión; en una segunda etapa se 
enfatizó el análisis estratégico donde se identificaron las 
fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas de 
nuestra organización; la tercera etapa se centró en deter-
minar las perspectivas, ejes estratégicos, objetivos estra-
tégicos, elaboración del mapa estratégico y la definición 
de indicadores con metas. En la cuarta etapa se determi-
naron las iniciativas estratégicas (programas, proyectos, 
políticas) que serán la base para el logro de los objetivos. 
Finalmente, la quinta etapa contempló las pautas genera-
les para el seguimiento y control del plan.

Perspectivas
Se definen cinco perspectivas que permitirán un equilibrio 
estratégico con la sociedad, con los clientes, con el área 
financiera, los procesos internos y el aprendizaje – desa-
rrollo profesional.

Análisis FODA
El diagnóstico institucional de factores internos y externos 
se realizó durante los talleres de formulación y validación 
en el que participaron los miembros del Consejo Directi-
vo Nacional y otros colegiados. Ver en Anexos el análisis 
FODA y la matriz de evaluación de factores internos y ex-
ternos del CEP.

METODOLOGÍA
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  DEFINICIÓN DE TÉRMINOS

MISIÓN: Es la respuesta de la institución a la 
pregunta ¿por qué existimos?. 

VISIÓN: Responde a la pregunta ¿qué?, es 
decir ¿qué imagen de futuro queremos crear?.

VALORES: Responden a la pregunta ¿Cómo 
queremos actuar en coherencia con nuestra 
misión?.

PERSPECTIVAS: Son los “planos o dimensiones 
horizontales” donde se toman decisiones 
influyentes en los resultados financieros y no 
financieros y en los objetivos propuestos. 

EJES ESTRATÉGICOS: Los ejes o temas 
estratégicos son los bloques de construcción 
o pilares del desarrollo institucional, alrededor 
de los cuales tiene lugar la ejecución de 
la estrategia. Son tomados como “líneas 
verticales” en el mapa estratégico de modo 
que los objetivos estratégicos deben responder 
prioritariamente a dichos ejes.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 
Sirven para dar enfoque y consistencia a las 
acciones en un plazo determinado.

INICIATIVAS ESTRATÉGICAS: Son las 
actividades estratégicas, los programas, 
proyectos o políticas, que posibilitan el logro de 
uno o varios objetivos estratégicos.

PROGRAMAS: son un conjunto de actividades 
bien definidas, coherentes y ordenadas, cuya 
ejecución permitirá alcanzar los objetivos 
estratégicos y metas planteadas. Son una 
expresión pragmática de la estrategia. Los 
programas ayudan a optimizar el uso y 
asignación de recursos (físicos, financieros, 
tecnológicos, talento humano, tiempo e 
intangibles), así como facilitan la asignación de 
recursos, la ejecución, seguimiento, control y la 
evaluación. Los programas son permanentes o 
al menos tienden a serlo.

PROYECTOS: de inversión y desarrollo 
constituyen un conjunto de actividades 
destinadas a la producción de bienes y/o 
servicios, al aumento de la capacidad de 
producción y la productividad de los medios 
existentes, a los cambios tecnológicos con el 
fin de obtener en un periodo futuro mayores 
beneficios. A diferencia de los programas son 
de carácter temporal.

POLÍTICAS: son guías para ejecutar las 
estrategias, son las reglas del juego u 
orientaciones que rigen la actuación y delimitan 
las fronteras dentro de las cuales deberá 
desarrollarse una acción. Se refieren a pautas, 
métodos, procedimientos, reglas, formas y 
prácticas específicas que se formulan para 
facilitar el logro de los objetivos estratégicos.
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MISIÓN

VALORES

LEMA INSTITUCIONAL

Las ideas rectoras comprenden la misión, visión 
y valores institucionales, las cuales cumplen 
un rol protagónico clave para desarrollar 
todos los procesos organizacionales. Estas 
ideas rectoras responden a tres preguntas 
básicas: ¿qué?, ¿por qué? y ¿cómo?.

VISIÓN

MANTENER LA PERMANENTE VIGILANCIA DE 
LA ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL. 
NORMAR Y PROMOVER EL EJERCICIO 
Y DESARROLLO PROFESIONAL DE LAS 
ENFERMERAS(OS) DEL PERÚ CONTRIBUYENDO 
AL CUIDADO DE LA VIDA Y SALUD DE LA 

POBLACIÓN PERUANA.

ENFERMERÍA PERUANA: ACTO Y ACTITUD DE CUIDADO PARA LOS ACTOS DE VIDA DE LOS PERUANOS.

SER EN EL 2021, EL COLEGIO PROFESIONAL LÍDER 
EN EL PAÍS, INTEGRADO POR PROFESIONALES 
DE ENFERMERÍA ALTAMENTE COMPETENTES EN 
LO CIENTÍFICO, TECNOLÓGICO Y HUMANO, CON 
VISIBILIDAD Y RECONOCIMIENTO PROFESIONAL 
Y SOCIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, 
PARTICIPANDO EN LA DINÁMICA DE LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS DEL PERÚ, PARA EL 

CUIDADO Y LA SALUD DE LA POBLACIÓN.

1. RESPETO: Consideración y buen trato en un contexto de derechos, obligaciones, estructura organizacional 
e investidura, así como de la variabilidad socio cultural de cada colegiado y  entorno social.	
2. RESPONSABILIDAD: Implica el cumplimiento individual y colectivo de las competencias técnicas y deonto-
lógicas que garanticen el desempeño profesional en el ámbito que actúe.
3. SOLIDARIDAD: Adhesión y compromiso efectivo al logro del bien común.
4. HONESTIDAD: Coherencia entre lo que se expresa y se actúa basado en la justicia y moral.
5. UNIVERSALIDAD: Acceso e inclusión a todos los colegiados y no colegiados en enfermería a los servicios que 
ofrece el CEP.

ideas
rectoras
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A 
continuación se enfatiza sobre algunos 
aspectos relevantes de la coyuntura nacional 
por su relación e injerencia en la gestión y 
desarrollo de las organizaciones de enfermería 

en su conjunto y su implicancia en el desarrollo individual 
de las y los profesionales. 

Aspectos generales de la situación de enfermería:

El contexto del desempeño y desarrollo de enfermería en 
el país, está definitivamente relacionado a los procesos 
sociopolítico, económicos y sus implicancias en la 
población. Por ello desde la perspectiva metodológica 
conviene revisar rápidamente los principales factores 
macro y micro de total injerencia en la situación de 
enfermería.

Asimismo, factores macro como la globalización, la 
economía de mercado, el crecimiento de la tecnología, 
el despliegue sociopolítico y económico de países 
emergentes y el colapso de las otras economías de 
desarrollo, entre otros, han provocado gran migración 
de las enfermeras, así como su desplazamiento a 
diferentes continentes y un bajo retorno al país de 
origen. Específicamente, países como EEUU y otros de 
Europa, concentran enfermeras en busca de mejores 
oportunidades y acceso a la estabilidad económica que 
no encuentran en sus países. 

En cuanto al Perú, el crecimiento económico, la 
industrialización, la inversión social en crecimiento, 
la reforma de algunas áreas del Estado como es 
el caso del sector salud, el fortalecimiento de la 
descentralización política del país, la implementación 
de modelos económicos y modelos de financiamiento 
de la salud, como la aplicación del seguro universal 
(SIS), la diversificación de las prestadoras de salud, 
como el crecimiento de la oferta de servicios de salud, 
tanto desde el sector privado, municipios e instituciones 
educativas están definiendo nuevos espacios de trabajo, 
confrontación con nuevas demandas de salud, acceso y 
uso a nueva tecnología de la salud en los servicios del 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL CONTEXTO 
SITUACIONAL DE ENFERMERÍA

MINSA, ESSALUD y sector privado, entre otros.

La formación de pregrado, ha incrementado su oferta 
grandemente, sin embargo los programas curriculares 
no responden a las demandas y necesidades reales de 
la población, sumado a ello la práctica de enfermería en 
su conjunto resulta insuficientemente estructurada para 
la docencia e investigación, siendo los establecimientos 
de mayor demanda para la práctica las instituciones del 
MINSA y ESSALUD que terminan siendo los principales 
empleadores de los egresados. Lo que muestra una 
evidente desarticulación entre ambas.

Las demandas del sistema de salud sobre la gestión de 
enfermería

El MINSA, como ente rector, ha definido enfoques o 
modelos teóricos como la calidad, la atención integral 
de salud, la humanización del cuidado, así como 
métodos de gestión tal como la gestión de procesos y 
otros relacionados a la gestión moderna, de necesaria 
y obligada aplicación según las políticas y normativa 
vigente. Asimismo el Estado ha definido otras instancias 
específicamente para el sector salud, modificando la 
estructura organizacional del MINSA, así por ejemplo 
el Instituto de Gestión de los servicios de Salud (IGSS), 
asumió la normatividad para la regulación, funcionamiento 
y financiamiento de los establecimientos de los cuatro 
niveles de salud. Esta particularidad generó nuevas 
demandas en la gestión de los establecimientos de salud 
y de las organizaciones de enfermería, demostrando poco 
impacto social, lo que originó su posterior desactivación, 
establecida en la Ley 30526. 

El Estado ha definido la organización SERVIR,  para 
regular la gestión integral de los recursos humanos que 
acceden como trabajadores al Estado, esta organización 
genera la normatividad y políticas especificas nacionales y 
asesora a su implementación a los diferentes sectores del 
Estado y ha definido normatividad estandarizada para la 
gestión de los recursos humanos en el Estado. 
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El crecimiento económico y la modificación estructural del 
perfil epidemiológico del país, entre otros, han generado 
el desarrollo de las grandes especialidades, así como 
la diversificación de las mismas, con la consecuente 
instalación de infraestructura moderna y equipamiento 
con alta tecnología, demandando el perfeccionamiento y 
la formación de diversas especialidades en enfermería e 
inclusive el reconocimiento a los que se desempeñan en 
estas áreas, a través de bonos de reconocimiento a la 
práctica de esas especialidades.

Los factores claves faltantes o en proceso para la gestión 
de enfermería

En los hechos, la problemática del grupo ocupacional 

Inclusión de la enfermera en la política pública.

Gestión Institucional descentralizada e 
integrada del CEP.

Calidad del cuidado y fortalecimiento del 
profesionalismo.

Fortalecimiento de los nuevos 
espacios de trabajo de la enfermera.

Fortalecimiento de las competencias tradicionales y 
emergentes de la Educación de la Enfermera Peruana.

de enfermería enfrenta grandes retos, tanto para el 
fortalecimiento de su organización, como para la gestión 
de las mismas, así como para el fortalecimiento de 
su desempeño, a través del cual es valorada por los 
usuarios. Sin embargo, existen faltantes que no se han 
resuelto, probablemente porque la rutina y los diferentes 
imponderables que surgen en la gerencia de la salud, sean 
de orden laboral, de relaciones con los otros trabajadores, 
o por el factor de género, que se convierten en distractores 
permanentes por sus implicancias en la lucha de poder 
y a veces de avasallamiento de los derechos logrados 
a pulso por enfermería. Estos elementos faltantes se 
relacionan a la no consolidación del reconocimiento social 
de la profesión y aun al débil acceso a la política.

1.

2.

3.

4.

5.

EJES
ESTRATÉGICOS

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2015 - 2021
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OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS

EJE ESTRATÉGICO OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

1° INCLUSIÓN DE LA ENFERMERA EN 
LA POLÍTICA PÚBLICA	

Incluir a la enfermera en la dinámica de las políticas públicas 
del país, así como empoderarla para asumir cargos públicos y 
políticos para dirigir el destino del país.

2° DESCENTRALIZACIÓN E 
INTEGRACIÓN DEL COLEGIO DE 
ENFERMEROS

Fortalecer prestigio del CEP y de la enfermera.
Fortalecer la gestión descentralizada e integrada del CEP.
Construir capital social y alianzas estratégicas.
Consolidar habilitación y certificación profesional.
Mejorar la satisfacción de los Miembros de la Orden.
Contar con infraestructura moderna.
Mejorar la satisfacción de los grupos de interés.
Ofertar nuevos servicios y/o productos.
Incrementar los recursos financieros institucionales.

3° CALIDAD DEL CUIDADO 
Y FORTALECIMIENTO DEL 
PROFESIONALISMO

Mejorar la salud de la población desde la perspectiva de 
enfermería.
Incrementar enfermeras altamente competentes y en número 
suficiente.
Mejorar la calidad del cuidado y fortalecimiento del 
profesionalismo.
Regular y estandarizar el ejercicio profesional.
Fortalecer la práctica de la ética y deontología profesional 
basada en valores.

4° FORTALECIMIENTO DE LOS 
NUEVOS ESPACIOS DE TRABAJO DE 
LA ENFERMERA

Fortalecer nuevos espacios de trabajo.

5° FORTALECIMIENTO DE LAS 
COMPETENCIAS TRADICIONALES Y 
EMERGENTES DE LA EDUCACIÓN DE 
LA ENFERMERA PERUANA

Contribuir en la calidad educativa de pregrado y posgrado en 
enfermería.
Aumentar la investigación y producción científica.

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2015 - 2021
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INICIATIVAS
ESTRATÉGICAS

EJE  
ESTRATÉGICO	

OBJETIVOS  
ESTRATÉGICOS	

INICIATIVAS  
ESTRATÉGICAS

1° INCLUSIÓN DE LA 
ENFERMERA EN LA POLÍTICA 
PÚBLICA

Incluir a la enfermera en la dinámica 
de las políticas públicas del país, así 
como empoderarla para asumir cargos 
públicos y políticos para dirigir el destino 
del país.

Promover y asegurar el desarrollo de capacidades que 
permitan que las enfermeras asuman cargos públicos 
y directivos en los diferentes niveles de gobierno a 
través del programa Gobierna CEP.

Fortalecer estrategias y actividades que promuevan 
la participación política de la enfermera en el poder 
Legislativo, a través de los programas: Gobierna CEP, 
Lucha CEP y Comunica CEP.

2° DESCENTRALIZACIÓN E 
INTEGRACIÓN DEL COLEGIO DE 
ENFERMEROS

Fortalecer prestigio del CEP y de la 
enfermera

Realizar actividades académicas a través del programa 
Certifica CEP.

Desarrollar acciones a través de los  programas: 
Capacita CEP y Comunica CEP, orientados al 
posicionamiento adecuado de la enfermera como 
profesional de salud.

Proponer y desarrollar canales de comunicación para 
identificar la satisfacción de los clientes externos sobre 
la atención de enfermería en coordinación con el 
programa Comunica CEP.

Fortalecer la gestión descentralizada e 
integrada del CEP.

Proponer y desarrollar documentos de gestión técnico 
administrativas del Consejo Nacional del CEP.

Proponer e implementar documentos de gestión 
técnico administrativas de los Consejos Regionales, en 
el marco del programa Descentraliza CEP.

Promover y desarrollar actividades académicas 
descentralizadas, adecuándolas a las necesidades de 
las regiones, a través de los programas: Certifica CEP 
y Descentraliza CEP.

Construir capital social y alianzas 
estratégicas.

Participar como institución en los comités y mesas de 
trabajo en el que se discutan lineamientos de política 
de salud y desarrollo social del país, en coordinación 
con  los programas: Gobierna CEP y Descentraliza 
CEP.

Establecer convenios de cooperación interinstitucional 
con entidades nacionales e internacionales que 
conlleven al desarrollo del profesional de enfermería 
y beneficio de la comunidad, en coordinación con el 
programa Amigo CEP.

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2015 - 2021
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Consolidar habilitación y certificación 
profesional.

Promover y facilitar la habilitación del ejercicio profe-
sional de las enfermeras a nivel nacional, mediante el 
programa Bienvenido CEP.

Promover y facilitar la certificación de las profesionales 
de enfermería en competencias generales, mediante el 
programa Certifica CEP.

Promover y facilitar la certificación de las profesionales 
de enfermería en competencias especializadas, me-
diante el programa Certifica CEP. 

Promover la creación e implementación de los centros 
evaluadores de competencias a nivel nacional a través 
del programa Certifica CEP.

Mejorar la satisfacción de los Miembros 
de la Orden.

Realizar estrategias y actividades orientadas a mejorar 
la satisfacción de los miembros de la orden, coordinan-
do con los programas: Trabaja CEP, Reconoce CEP y 
Lucha CEP.

Fortalecer la práctica de la ética y 
deontología profesional basada en 
valores.

Identificar e mediar los incidentes o conflictos entre 
miembros de la orden en coordinación con el progra-
ma Vive CEP.

Promover e implementar los Comités de Ética, coordi-
nando con el programa nacional Fortaleciendo Valo-
res en Enfermería.

Promover la implementación de programas de ética y 
bioética desde los consejos regionales hacia organi-
zaciones de enfermería dentro de su jurisdicción, en 
el marco del programa Fortaleciendo Valores en En-
fermería.

Contar con infraestructura moderna. Promover e impulsar la construcción y funcionamiento 
del Centro de Convenciones del CEP, en el marco del 
programa Todos Somos CEP.

Promover y facilitar la modernización y acondiciona-
miento de la infraestructura de los consejos regionales, 
en el marco del programa Descentraliza CEP.

Mejorar la satisfacción de los grupos 
de interés.

Optimizar las relaciones y acciones que permitan la sa-
tisfacción de los grupos de interés del Colegio de En-
fermeros, a través de los programas: Vive CEP, Amigo 
CEP y Descentraliza CEP.

Ofertar nuevos servicios y/o productos. Desplegar acciones que implementen propuestas de 
innovación mediante los programas: Bienvenido CEP, 
Mentoria CEP y otros.
Ejecutar actividades innovadoras en el marco de los 
programas: de Consultorios de Enfermería, Enfer-
mera Escolar, Enfermera Municipal, Residentado en 
Enfermería y otros.

Incrementar los recursos financieros 
institucionales.

Implementar herramientas financieras que permitan 
optimizar el flujo efectivo anual en coordinación de los 
consejos regionales con el programa Descentraliza 
CEP.

Implementar nuevos mecanismos de comunicación y 
sensibilización para asegurar y sostener los ingresos 
anuales del CEP, mediante los programas: Comunica 
CEP, Descentraliza CEP, Bienvenido CEP, Amigo CEP, 
etc.

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2015 - 2021
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3° CALIDAD DEL CUIDADO 
Y FORTALECIMIENTO DEL 
PROFESIONALISMO

Mejorar la salud de la población desde 
la perspectiva de enfermería.

Gestionar la aprobación del Proyecto de Ley de 
dotación de enfermera en las escuelas públicas 
y privadas, asegurando la ejecución de acciones 
preventivas y promocionales  para la vida y la salud de 
la población de escolares en el Perú.

Desarrollar actividades en beneficio de la salud de la 
población a través del Programa Todos Somos CEP.

Incrementar enfermeras altamente 
competentes y en número suficiente.

Promover, implementar y facilitar el desarrollo de 
especialidades de enfermería acorde a las necesidades 
sanitarias del país, en coordinación con los programas 
de Residentado en Enfermería y Certifica CEP.

Promover y desarrollar capacitaciones nacionales 
sobre los ejes estratégicos del CEP mediante los 
programas Capacita CEP y Descentraliza CEP.

Mejorar la calidad del cuidado y 
fortalecimiento del profesionalismo.

Diseñar, proponer y estandarizar procesos e 
instrumentos técnicos administrativos para mejorar 
la calidad de cuidado de la población en general 
coordinación con el programa Gobierna CEP.

Implementar procesos e instrumentos técnicos 
administrativos para la gestión del cuidado que 
conlleven además al fortalecimiento del profesionalismo 
a través de los programas: Mentoria CEP, Residentado 
en Enfermería y Gobierna CEP.

Regular y estandarizar el ejercicio 
profesional.

Promover la creación de comités macroregionales 
que identifique las propuestas de modificatoria de la 
Ley del Trabajo de la Enfermera, coordinando con los 
programas Descentraliza CEP y Gobierna CEP.

Facilitar e impulsar la aprobación de las modificatorias 
de Ley del Trabajo del Enfermero, en coordinación el 
programa Gobierna CEP.

Desarrollar documentos de gestión en enfermería 
que optimice y estandarice su ejercicio profesional en 
coordinación con Gobierna CEP y Mentoría CEP.

4° FORTALECIMIENTO DE 
LOS NUEVOS ESPACIOS DE 
TRABAJO DE LA ENFERMERA

Fortalecer nuevos espacios de trabajo Desarrollar estrategias y actividades que garanticen 
el desempeño y labor de la enfermera en gobiernos 
locales e instituciones educativas, mediante los 
programas de Enfermería Municipal y Enfermería 
escolar, etc.

Promover la labor profesional de la enfermera en 
gobiernos locales e instituciones educativas a nivel 
nacional a través de los programas de Enfermera 
Escolar, Enfermera Municipal, Descentraliza CEP y 
Gobierna CEP.

5° FORTALECIMIENTO 
DE LAS COMPETENCIAS 
TRADICIONALES Y 
EMERGENTES DE LA 
EDUCACIÓN DE LA ENFERMERA 
PERUANA

Contribuir en la calidad educativa de 
pregrado y posgrado en enfermería.

Desarrollar una propuesta curricular que permita 
optimizar la formación del recurso humano de 
enfermería en el marco de los nuevos espacios y 
programas innovadores.

Promover la implementación del plan curricular de 
enfermería propuesto, a través de los programas: 
Amigo CEP, Residentado en Enfermería y Certifica 
CEP.

Aumentar la investigación y producción 
científica.

Promover y facilitar la publicación de artículos 
científicos elaborados por enfermeros investigadores 
de las diferentes especialidades, en coordinación con 
el programa Investiga CEP.

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2015 - 2021
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MAPA
ESTRATÉGICO

E
s la representación gráfica en donde el 
conjunto de objetivos estratégicos se 
enlazan entre sí, de tal manera que ayuda 
a entender la coherencia entre estos y 

permite visualizar de manera sencilla la estrategia 
de la organización. En este caso se identifican por 
colores según la perspectiva establecida, es así que 
el Colegio de Enfermeros del Perú, en concordancia 
con el Balanced Scorecard ha considerado 
conveniente trabajar con cinco perspectivas:

1. Perspectiva Sociedad (S)
2. Perspectiva Cliente (C) 
3. Perspectiva Financiera (F) 
4. Perspectiva Procesos Internos (P) 
5. Perspectiva Aprendizaje y Desarrollo (A) 
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CUADRO DE MANDO
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SEGUIMIENTO Y CONTROL

CONSIDERACIONES FINALES

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2015 - 2021

E
l seguimiento y control del Plan Estratégico 
Institucional 2015 -2021 del Colegio de 
Enfermeros del Perú se basa en la metodología 
del Balanced Scorecard, bajo esta lógica se han 
definido las iniciativas estratégicas, asociadas 

a metas. El monitoreo se sustenta informáticamente 
en el Sistema de Gestión del CEP, permitiendo de esta 
forma realizar un seguimiento al avance de los objetivos 
estratégicos por medio de los indicadores de gestión, el 
logro de metas y la evaluación de iniciativas estratégicas.
Como parte del proceso de planificación, además del 
monitoreo constante, semestralmente se realizarán 

jornadas de sesiones que tienen como propósito dar 
cuenta del avance en el logro de los objetivos estratégicos 
y las metas. Además, se realizará una evaluación más 
integral del cumplimiento del plan en periodos bianuales.
Las actividades de seguimiento y control del Plan 
Estratégico Institucional 2015 – 2021 se realizará 
por el Consejo Nacional, del CEP, quien encarga al 
Consejo Directivo Nacional la supervisión periódica del 
cumplimiento de las metas, indicadores y objetivos 
establecidos a fin de sugerir las medidas correctivas y 
de mejoramiento, de acuerdo a las políticas aprobadas.

Es pertinente señalar que el proceso de la 
planificación estratégica demanda de necesarios 
procesos de   trabajo en equipo, e implica un gran 
esfuerzo sistemático de los Consejos Regionales 
para plantear decisiones estructurales y claves 
especificas al CEP, con el fin de orientar su gestión 
hacia los objetivos y metas institucionales y lograrlos 
en el mediano y largo plazo; delinea el camino a seguir, 
los recursos necesarios a procurar, con un profundo 
análisis de sus factores positivos y adversos, que 
podrían limitar el logro de sus metas y objetivos. 

Es relevante precisar que el Plan Estratégico del CEP 
tiene un sustento metodológico (proceso seguido 
para su construcción), que facilita el uso técnico y la 
coherencia en la inversión, para obtener resultados 
eficaces, eficientes y de calidad en la gestión (instrumento 
vital para guiar todo el proceso de la gestión).

Importa no perder de vista los niveles o momentos 
de desarrollo e implementación del Plan Estratégico 
del CEP: el nivel estratégico del plan (proceso de 
construcción), el nivel táctico operativo (implementación 
u operativización) y la evaluación del plan y sus 
perspectivas al final del periodo de gestión del CEP.

En la medida que este plan estratégico es de aplicación 
nacional y dadas las particulares características de 
las poblaciones de cada una de las regiones del país, 
cada Consejo Regional deberá adecuar las iniciativas 
estratégicas, generar otras o más iniciativas estratégicas, 
o fortalecer las existentes, de acuerdo a los objetivos 
estratégicos y la realidad de cada Consejo Regional. 

Las iniciativas estratégicas requieren la generación 
de programas, proyectos, planes, normas, políticas, 
según se trate. Cada una de estas posibilidades 
estratégicas se plasma en un documento que 
detalla las actividades claves para su ejecución, los 
productos que se esperan, los tiempos de aplicación, 
los indicadores de medición, los responsables, los 
costos de financiamiento, así como un plan operativo 
que señala las actividades principales, y el cronograma 
de aplicación según actividades, entre otros. 
Es necesario priorizar los objetivos para el 
corto, mediano y largo plazo; el largo plazo es 
hasta el 2021 y se consideran las estrategias 
correspondientes a estos objetivos estratégicos.

La organización responsable recae sobre los 
integrantes del consejo nacional y consejos 
regionales. Se asigna responsabilidades a cada 
uno de los miembros directivos de acuerdo a los 
estatutos y por acuerdos internos según el perfil de 
competencias y experiencias de sus integrantes.
La construcción del Plan Operativo Institucional 
(POI) involucra todas las estrategias a 
implementar, las actividades claves que guían el 
proceso lógico de cada estrategia, así como los 
responsables y el cronograma de desarrollo anual.
El cuadro de presupuesto incluye todas las actividades 
que ameritan costos, montos unitarios, montos 
parciales y montos totales (para registrar costos es 
necesario verificar los costos reales en el mercado 
regional, verificar los costos históricos y hacer una 
proyección porcentual en función a lo anterior).



ANEXOSR-

29
Colegio de Enfermeros del Perú

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2015 - 2021



30
Colegio de Enfermeros del Perú 

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2015 - 2021



31
Colegio de Enfermeros del Perú

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2015 - 2021



32
Colegio de Enfermeros del Perú 

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2015 - 2021



33
Colegio de Enfermeros del Perú

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2015 - 2021



34
Colegio de Enfermeros del Perú 

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2015 - 2021



EQUIPO TÉCNICO COLABORATIVO
EN LA FORMULACIÓN DEL PLAN 
ESTRATÉGICO
• Lic. Bravo Benites Elida

• Mg. Capcha Misayauri Hilda

• Lic. Cotrina Chávez Flor

• Lic. Faustino Eufracio Amelia

• Mg. Ganoza Gonzales Rosa

• Lic. García Pretel María Doris

• Lic. Gómez Vivas Jessica Pamela

• Mg. Landa Llanes María

• Lic. Pacheco Medina Lourdes Lila

• Lic. Palacios Zevallos María del Rosario

• Lic. Quijada Fernández Ruth Vilma

• Lic. Revilla Montes Neisme Lucy

• Lic. Rios Torres Mónica Janeth

• Lic. Soto Hilario Juvita

• Lic. Toledo Rodriguez Priscila Paola

• Lic. Torrelli Arotaipe Gloria

• Lic. Vargas Lobatón Josefa Haydee

• Lic. Vitor Sánchez Ela María

• Lic. Zorrilla Ames María del Pilar

35
Colegio de Enfermeros del Perú

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2015 - 2021



36
Colegio de Enfermeros del Perú 

Página Web:
wwww.cep.org.pe

Facebook:
wwww. facebook.com/cep.org.pe

Twitter:
@cepenfermeros


